
 

Mesa de Trabajo D.S. N°57 y D.S. N°88 
 

Sesión 1: Procedimiento de Conexión y Declaración en Construcción 
 
Fecha: 18 de julio de 2024. 
Lugar: Sala Co-Work, INAPI, Santiago. 
 

 
 

1. Antecedentes generales 

 
Primera sesión de la Mesa de Trabajo para la modificación de los Decretos Supremos N°57 de Generación 
Distribuida para Autoconsumo y N°88 para Pequeños Medios de Generación, ambos del Ministerio de Energía. 

 

2. Agenda 

  

09:00 Recepción 
09:30 Bienvenida e introducción – Ministerio de Energía 
10:00 Presentación ACESOL A.G. 
10:20 Presentación GPM A.G. 
10:40 Presentación Empresas Eléctricas A.G. 
11:00 Presentación Ministerio de Energía 
11:20 Break 
11:30 Mesa de discusión 
12:40 Plenaria 
13:00 Cierre 

 

3. Asistentes 

 

ID Nombre Institución Cargo que ejerce 
1 Felipe Gallardo ACERA A.G. Director de estudios 

2 Claudio Henríquez ACESOL A.G. Director 

3 Darío Morales ACESOL A.G. Director ejecutivo 

4 Juan Ignacio Ríos ACESOL A.G. Director 

5 Gabriela Malavé CEN Jefa Departamento Conexiones 

6 Sergio Barrientos  CIGRE 
Coordinador Grupo Sistemas de Distribución y 
Fuentes de Energías Distribuidas 

7 Alonso Arriagada CNE 
Jefe Subdepartamento de Proyectos y Acceso a la 
Red 

8 Claudio Castillo CNE Jefe Subdepartamento de Normativa 

9 Francisca Aspé CNE Profesional Subdepartamento de Normativa 

10 Lilian Hernández CNE 
Profesional Subdepartamento de Proyectos y 
Acceso a la Red 

11 Rodrigo Quezada CNE Abogado 

12 Andrés Vicent Empresas Eléctricas A.G. Director ejecutivo 



 

13 Alfredo Gallegos FENACOPEL Ingeniero de estudios 

14 Teresa Vargas Generadoras de Chile A.G. Ingeniera de estudios 

15 Diego Messina GIZ Consultor técnico 

16 Claudio Negrete GPM A.G. Director de estudios 

17 Diego Burattini GPM A.G. Ingeniero de estudios 

18 Alberto Ortega MEN Analista de Sectores Productivos 

19 Alexander Cerda MEN Analista de Regulación DES 

20 Armando Pérez MEN Analista de Transporte Eficiente 

21 Danae Cancino MEN Analista de Regulación DES 

22 Daniel González MEN Analista de Regulación DES 

23 Eileen Guevara MEN Coordinadora territorial y energía local 

24 Guillermo Guzmán MEN Analista de Monitoreo y Regulación de Mercados 

25 Juan Pablo Donoso MEN Analista de Regulación DES 

26 
María Soledad 
Barrios 

MEN Analista de Sectores Productivos 

27 Mauricio Riveros MEN Jefe División de Energías Sostenibles (DES) 

28 Pamela Castillo MEN Analista de Transporte Eficiente 

29 Javiera San Martín Ohmio Analista Ohmio 

30 Loreto Cortés Ohmio Consultora del Ministerio 

31 Rodrigo Pérez Ohmio Consultor del Ministerio 

32 Vicente García Ohmio Analista Ohmio 

33 Enzo Fortini SEC Jefe Unidad de Energías Renovables 

34 Jonathan Salinas SEC Profesional Unidad de Sostenibilidad Energética 

35 Julio Clavijo SEC Jefe de Sostenibilidad Energética 

36 Jorge Candia Palma Transmisoras de Chile A.G. Director de estudios 

 

4. Temas discutidos 

A continuación, se indican los principales tópicos discutidos durante la sesión: 

- Implementar la evaluación y operación de los proyectos en bloques horarios (por ejemplo: horarios 

nocturnos), evitando obras adicionales. 

- Proceso de conexión expedita para almacenamiento a PMGDs existentes, especialmente aquellos que 

fueron evaluados en su condición más desfavorable. 

- Mecanismos que promuevan una ejecución óptima de las OO.AA. por parte de la empresa distribuidora. 

- Evaluar las exigencias sectoriales en el procedimiento de conexión y el plazo de las OO.AA., en los plazos 

de construcción de los proyectos, entre otros elementos asociados al desarrollo de los proyectos. 

- Establecer mecanismos para asegurar que los proyectos que reservan capacidad de la red se construyan. 

- Aclarar las causales para solicitar la prórroga de DeC y entregar una mayor claridad y certeza para su 

aplicación por parte de la CNE. 

- Analizar mecanismos que permitan corroborar los avances de los proyectos, evaluando herramientas 

tecnológicas que optimicen este proceso. 

Las soluciones deberán ser completamente coherentes con lo que se discuta y establezca a nivel del D.S. 

N°125, de 2017, del Ministerio de Energía. 


